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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE FEBRERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de febrero de 2014, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.2.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La iniciación de procedimiento de revisión de oficio, y suspender la ejecución del acto de licencia municipal de obra de instalación de líneas subterráneas de alta tensión en el Camino de acceso al Desierto del Cambrón, solicitada por “Desierto del Cambrón, S. A., con arreglo a los requisitos por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal para “Instalación de ascensor y rampa para dotar de accesibilidad al edificio”, ubicada en C/ Pozo de las Nieves nº 10, solicitada por la “Comunidad Propietarios Calle Pozo de las Nieves nº 10”, con arreglo a los requisitos por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

C).- Conceder licencia municipal para “Demolición y construcción de vivienda unifamiliar”, ubicada en C/ Santo Tomás nº 7, solicitada por D. Jesús Page Gomez, con arreglo a los requisitos por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo  de fecha 21 de Febrero de 2014.

Se hace constar el informe de la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras de fecha 23 de Diciembre de 2013

La valoración se refiere concretamente al 10 % del incremento de edificabilidad sobre la existente, que es de 2.80m2.

La valoración se realiza tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento, el 11 de Marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales.

CMEA 2007: 239.50 €/m2 

239.50x 2.80= 670.60€

2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de instalación de actividad para “Taller mecánico” ubicada en Polígono Industrial “CAMPSA”, nave nº 1, solicitada por Reparaempresa Integral, S. L. con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión Técnica de Calificación de Actividades Municipal, así como por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de instalación de actividad para “Recogida, transporte y almacenamiento temporal de aceites usados y venta de contenedores y equipamientos urbanos” ubicada en Polígono Industrial Ctra. Motilla I, “sepes”, parcela 321, solicitada por Sercampo, S. L. con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión Técnica de Calificación de Actividades Municipal, así como por los Técnicos Municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSICA.

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Nicolae Iliuta Facaoaru, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Reyes Católicos nº 21, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Fray Luis de León, 12, bajo, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma.

C).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción económica de 2.100 Euros a la entidad  “ Amalnusa, S.L”, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en  Avda. San Julián, 3, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49. 1b) de la misma norma.

D).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción económica de 2.100 Euros a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Fray Luis de León nº 12, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y se sancionada conforme al artículo 49. 1b) de la misma norma.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a  la entidad “DK Hosteleria Fast Food, S.L” como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª Mihaela Denisa Ignat como presunta responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 1:30 horas y encontrándose abierto al público a las 2:15 horas del día 31 de Enero de 2014. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Feliciano García Herraiz como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 1:30 horas y encontrándose abierto al público a las 2:15 horas del día 31 de Enero de 2014. Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

H).- Aceptar la propuesta de resolución y en consecuencia Imponer la sanción de 750.01 Euros a la mercantil Youdgood Cuenca, S.L, representada por D. Alejandro Alonso Manrique, como presunta responsable de una infracción  grave, por ocupación excediendo del horario de cierre, conforme al artículo 24.1Bd) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.b.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

I).- PRIMERO.-  Aceptar la propuesta de resolución emitida por el instructor del expediente.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones e imponer la sanción de 1.500,01 Euros a D. Juan Carlos Navarro, por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro, instalación y legalización de varias calderas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 50.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 30 de Diciembre del 2.013, documento contable 220130012059 A y partida presupuestaria 01 9330 62200.
 CCUARTO,-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

B).- El presente asunto se queda sobre la mesa para profundizar en su estudio.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario de un lote por importe de 4.500.000 de euros respecto del expediente para  la contratación de una o varias operaciones de crédito por importe total de 9.125.577,17 euros, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ya que el resto de la documentación obra en un expediente adjudicado recientemente.

D).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme al informe de la Tesorera Municipal.
TERCERO.- Adjudicar dentro del expediente de contratación de una o varias operaciones de crédito por importe total de 9.125.577,17 euros, admitiéndose ofertas parciales de importe mínimo de 500.000 euros, un lote nº 1 a favor de la entidad Globalcaja (Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca), en la cantidad de 1.500.000 euros, en las siguientes condiciones:



Tipo de interés: Euribor tres meses + 4,75 puntos porcentuales.



Plazo de carencia: 2 años de carencia más 8 años de amortización.


CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 28 de Febrero del 2.014.

E).- Primero.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la Calle Cerro Socorro (antes C/ Tiradores Bajos “G”) en Cuenca”, hasta el 17 de Marzo del 2.014, en lugar de la fecha indicada por la Dirección Facultativa, en base al informe emitido por la Secretaria General, según el cual ha de mediar proporcionalidad entre el plazo originariamente otorgado y las posibles ampliaciones.

 Segundo.- Comunicar tal extremo a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar la adjudicación del contrato de compra-venta de la parcela nº 21 del Polígono Industrial “La Cerrajera I”, a la empresa RECAMBIOS FRENOS CUENCA S.L.

SEGUNDO.- Aprobar el contrato administrativo por el que se formalizará la adjudicación, fijando como fecha para su firma el día 6 de marzo de 2014.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de dicho contrato.

B).- PRIMERO.- Adjudicar el contrato de arrendamiento del aprovechamiento forestal consistente en la explotación de las instalaciones recreativas de “El Cerviñuelo”, ubicadas en el monte de Utilidad Pública nº 108 “Cerro Gordo”, a favor de la empresa “Asociación Castellano-Manchega por el Medio Ambiente y contra el Cambio Climático (AMA-CLM), representada por D. Rubén García Cañas, mediante licitación convocada por procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, con una duración de 10 anualidades, y por la cantidad de 1.652,89 €/anuales, IVA NO incluido.

SEGUNDO.- Se fija como fecha de formalización del contrato el día 11 de marzo de 2014.

5º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA.

A).- Dar el nombre de Calle de Adrián Moya al tramo que da a la Plaza de Toros de esta Ciudad, de la que hasta ahora ha sido la Calle de Francisco Ruiz Jarabo y que comprende el actual nº 2 de la misma y los bloques de viviendas identificados con las letras A, B, C, D, E, F, G, H, I, a los que corresponden los números 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20, respectivamente.

B).-  Dar el nombre de Calle de Florencio Martínez Ruiz al tramo de la que hasta ahora ha sido la Calle de Francisco Ruiz Jarabo y que comprende los bloques de viviendas identificados con las letras Q, R, S, T, a los que corresponden los números 2, 4, 6 y 8; y las letras J, K, L, M, N, O y P a las que corresponden los números 1, 3, 5, 7, 9, 11 y 13, respectivamente.

C).- Dar nombre de Mirador de Miguel Zapata a uno de los existentes bajo la antigua iglesia de San Miguel, en concreto el que queda justo bajo la que fue casa y taller del recién fallecido pintor conquense, Miguel Zapata, sita en la calle San Miguel de esta Ciudad.

D).- Dar el nombre de Paseo de Chicuelo II al paseo central que parte desde la Plaza de Toros de nuestra ciudad hacia el cruce con la calle Escultor Jamete y Avda. Reyes Católicos.

6º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD.

Aprobar dicha propuesta, respecto de las intervenciones artísticas inmersas en el programa municipal “The Town is a Book” propio del programa europeo Comenius Regio 2012 y Cuenca Ciudad Educadora 13-14
Las intervenciones artísticas que afecten a espacios privados y/o particulares deberán contar con la autorización expresa, solicitada por el propio artista, del propietario del espacio, debiendo ser presentado en la Concejalía de Educación y Universidad.

Igualmente, el artista se encargará de la instalación y recogida de su intervención, corriendo con todos los gastos que conlleve así como de su elaboración, tal y como se deja plasmado según el acuerdo particular firmado entre este Ayuntamiento y cada uno de los artistas participantes.

7º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de baja exigencia para personas transeúntes y colectivos sin techo (Centro de urgencia asistencial), año 2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Declarar extinguidas todas las bolsas de trabajo vigentes en la actualidad.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

Nombrar como Director de la Obra y Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de Ejecución de las obras de REPARACIÓN DE CUBIERTA, al Sr. Arquitecto  Técnico Municipal D. Juan José Arteaga Martínez, en el edificio sito en Paseo del Pinar s/n, promovidas por la Asociación del Síndrome de Down de Cuenca, en base al “Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Síndrome de Down de  Cuenca y Provincia para la autorización de la utilización de un inmueble situado en Paseo del Pinar, s/n, en Cuenca


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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